
Num. 10?. Lunes ó cuartos. \ •

iwiBmMiitiiiwiraiitKWM
■ _ - - II ■ < < '<1 ---------------------------------------------------------------------------------------------

PAITE ÓglCIAL.
GOBÏÉRNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

í La premura cont^us se ha obrado en; la concesión de U- 
(¿eocias para uso de escopeta y de caza,, ha.hecho que muchas 
di^ aquel!as se hayan dado sin estampar en .las iiiismas las se- 
ttas de Sos que las soSicilaron;. esta oniis.ion puede muy bien 
sercausa de que à las veces bagan uso de las mencionadas 
Reencias, personas á cuyofav.or no se espidieron; y coino no 

‘ sea.jiíblo ni conveniende dejar abierlo un camino, por donde 
pueda eludirse el cumpli'nutn,lo de la ley,.he dispuesto que 
t^n pronto, como los Alcaldes.de los pueblos de esia pioMutia 
reciban el Rolelin en que va inserta esta circular, hagan que 
por las personas autorizadas para el uso de arma, se prescn- 
te.u las licencias en Jas cuales aootaiàn las señas personales 
(¿1 que las. ha de usar, adviniendo que en adelante no se.,da- 
r^,curso à solicitud alguna ouel no .coutengív este requisito. 
Log.^oño 2^ de Agosto de 1836 —Juan de Urbina Daoiz.

V. El Exraol Sr. Gobernador de la’provinciaMe Madrid, por 
pÿçlé telegráfico encarga la captura de Francisco del Pozo 
Qj^yarvi, íuyas señqs se insertan à continuación;,., y en su 
virtud encargo fc los;Aie.hldes de esta provincia, Guardia^ci- 
v¿V',tlemás dependientes de mí autoridad, que si fuese ha- 
bidé el espresado sugelo-, lo hagan preso y lo conduzcan a 
eçlai Capital CQD segurida<l é incomunicado. Logroño Agosto 

de Urbina baoñ^ ...

Señas del prófugo.

E4ad de 50 á 54. años, estatura regular, delgado, ojos 
^pç^sivos, ..mtllado en la encía superior, unos dientes posli- 
108 y tiene pronunciadq el acento andaluz.

ftfeTR OFICIAL OF LA GACETA
MlMáTtWO DE fomento.

, Exposición a S. M.
! z ' ■ • ‘ '

' .Nd a U supuesta existencia de una verdadera escasez do 
cereales sino el deseo de calmarlo'-' lenwres abrigados sin 
examen por los que la consideran inevitable en un cercano 
porvenir, produjo el Real decreto de JI del actual autorizando 
la líbre importación de trigos y hUrinas cu la Península hasta 
el 1 * de Junio de 1837. Al procurar esta saludable medida, 
la concurrencia, tanto mas indispensable hoy cuanlo que la fal
ta de previsión ó la espectalrva de mayores utilidades alejó del 
mercado las propias existencias, debe necesariamente devol
verlas á la circulación y poner asi dichoso término A la ca
restía que se ha df jado sentir cu algunos puntos, sostenida 
aptos bien por la imprevisión y la incertidumbre, quo por el 
desequilibrio entre las subsistencias ydos consumos, que nies- 
lo.s se aumcntaion para dejar do satisfacerse, id aquellas pu
dieron dikminuirae sensiblemente cuando las ultimas cosechas 
CQlraatcu los deseos del labrador, y laque so espera, si no 
cumplida cu Indas parles, tampoco Jo ofrece liiolivos de so-

• bresalio y desaliento.. ,
• • ■ PcTo^odavia-, hxWquc tos resnlUdc.s-correspondan enfli- 

plidamente á las esperanzas concebidas, y concurra el interés 
iQdi>idual i realizarlas sin trabas que encadenen su acción,

ni vacilaciones que amengüen sus empresas se prepone «1 
Gobierno alenmrle. cmi nuevos estímulos. Pretende pues que 
su pro[iia uldid.id, concillada con la dvl E.-tado venza la io- 
decision ó el reatrain.ieulo que pudi» ran eneryai le. Descargar 
de lodo impue.4o los Higos y haiinas; facilitar su iiitrodtv&^ 
cion en la península eximkndo á los buques condui ton s de 
los derechos que por varios conceptos Laii.-facen: conceder, la® 
misma* franquicias á tos Iróspoi les de granos en lo interior 
del Reino; activar las comunicaciones .de- provincia á.prnviacíá 
y de pueblo á pueblo; asegurarlas con una vigilancia pr- lec
tora, sná sin (tuda abiiriun ba4n campo |á la especulación; 
f'mentar una concurrenç a saludable; devolver al público con
sumo las Ir. j'\s ahora cerradas por el temor ó el cálculo, y 
piocurar en ün los puntos menos .surtidos las existencias 
sol raides,'110 con buen . acuerdo aglomeradas en los mismos 
territorios que las produjnon. Y e.^te ef-clo, acred lado ya 
l'Or la experiencia de los propios y e4ianos, apan ce hoy lan
ío mas. seguro y-provecimso cuanLi que d precio de ios gra
nos ha disminuido nolablcmenie en los principales mercados 
eslraogerns, mienlras que las-ori l.is-^dei Danubio, las cosUs 
dei noiT Negro, las mas cercana* de .Marruecos y los grandi 
depósito.* ^le Londres, Marselt.i f lo* E-tados-Unidos brindan 
a[comercio lOu un pronto, fácil y cómodu surtido.

Fundado en esta*’ con.sidcraciones’el Mínisbo que suscribe 
de acuerdo con el Consejo de Almislros, Lene la bom a de so
meterá la apre-bacion de S. M. el- adjunto jKoyecto de decreta 

Madrid.20 de Agos’o de iS56—SEÑORA.—A. L. Rá 
de Y’. M.=Jüse Alanuel de Collado.

REAL DECRETO.

Tomando en consideracion las razones que me ha manifes- 
lado el Mil islro de Fomenlf*, de acuerdo con el Consejó' (te 
Ministros, para । romover la coueuri encía de. c< realts al pú-t 
Wieq .mercado, y conseguir la disminución de sus precios, 
vengo en decretar lo siguiente:

. Al líenlo 1’ Se declaran ( jentos de! pagode derechos de 
tonelaje, fondeadero, carga y descarga, faros y ¡nialesquie-» 
ra otros, ya teangenerab-s,. piovincialés ô municipales, loa 
buques qu.e hasta 1.’ de Junio dé 1837 y coii exrluMop d® 
olñ'S artículos importaren en la Península trigo, harinas, ce
bada y maíz de los priise.* extránjerós.
^2; Arl, 2 • Quedan igualmente libres dichos artículos de hw 
derechos de portazgos, cuya ¡ndémnizacion hará ti G ibierno 

1 â los arrciidaiatiíb; a5i como lai: bien dolos impuestos que 
sobre los niifUios ailiculus graviten en virtud de la derrama 
últiniamente decretada por ¡as Córte.* Con.sUlúycnles dcj.ando 
à caigo de los Ayuntamienios y Diputaciones proviumales 
suslduir cu fdros ai tícelos td délicil qué por'r.ste concepto re
sultare, tanto en la parle relativa al Tesoro púbüío, como á 
laí atenriones provinciales y mnoicipálas, de looíoimidafí 
con lo ptescrito en la ley y Real ínslrúcción Me 16 do Abril 
último.

Alt, 3.” Los Gobernadores civiles y demás Autoridades 
dependicnles do tos mismos, aprovechándo los servicios de 
la guatdiii civil, prestarán cuauttís auxilios eslí reren, necean* 
ríos para Ja segundad de las cdmunicációiies y circulaciott 
d« cereales-. . ' .

Alt. 4.* El Gobierno dará cuenta ' oportunamente alas 
Córles de-las preéeules ilisposic-iCnes.

Dado en Pabuio á ’20 de Ag:slo de 1836.=Es(á rúbric.*!- 
do de la Rea! mano.—Eí Ministro de Fomento y üilraraar, 

I Jv¿é Manuel de Colluda; ‘ ’
I
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DE LA PRO VI ACIA DE LüGROxÑÜ.

Uon IMng» Fernandez Scj^ura. Adniiiiistrndni- 
principal de Hacienda puhdca de la pi uii„.

, llago sab’.r: Q le en virtud de lo dhpupsto por la Direc- 
cion ge:ier<il díContrihu en su ó don di 13 del . mes 
actual, tendrá lugar á las doce de la rn^ñ ma del d¡al3de 
Setiembre próximo, en el despicho de! S . Gobernador de es
ta provin oa, una nueva subasta par » el servido de la cobran
za de las contribncimiHs Tenitoiia' é Imlustrial en los distri
tos municipales que à seguida se espresan; la cual se veiiíi- 
?ÍV." ’<«.™’^™‘’8lérmiim8que tuvo lugar Li celebrada en 
1. del cornent* m s v con arreglo à las prevenciones d* la 
Instrucción de. 5 de Marzo de. 1853 que se np oduce á con
tinuación; advirtiéndo e nuevamente que el plazo máximo 
que podrán abrazar la.s proposiciones «pie al efecto .«e pre- i 
senten, será el de cuatro anos, á contar desde el l,“de Ene
ro de 1837 en que se dará pi incipio à la cobranza, según To ' 
dispuesto en la Real órdeu de 17 de Junio último que dispuso 
la primera subasta. *

Rdacion del importe á asciende en los pueblos de csfá 
proinncut, gue á co tinuoi ion se espre'on, un /rimestre de 
tos cuf os tie las contribuciones territorial é indnsfriat con 
sus recargos cor»espondientes al presente año, forjada por 
esta AdmimsIraeioH, para-conocimiento de las personas oue 

debe celebrarse el día 
lo ae Seli.mbre projtmo.

PUEBLOS.

Importe 
de no 

trimestre 
del cupo 
y recar

gos «le la 
■ CO îtribu- 
cioii ter- 
ntoiial.

oruiilos. .
í Hornos. ...................................

OOJ
1555

»
63

11 Htigosa..................................... 4389 732
Huérfanos . ............................. 6480 23 ¿liíea. ...1 I . . • . . . 10890 789Jalon........................................... 589 »
Juvera ........................................ 8830 241
Laguna. ............................. , 1708 296
Ledesma. . ............................. 883 22
Leza. 1767 58
Lii'zas.................................. ..... 530 »
Lumbreras. ...... 3829 207
Manjarrés ..... 2042 36Man.sill.i....................................... 2631 70
Manzanares................................. 1767 17
Matine ........................................ 7639 299
Medrano- ....... 3829 118
Montalvo de Cameros. 294 »
Muro de aguas. .... 3535 55
Aloro de Cameros. . . ■ . 648 51
NMda......................................... 9603 743
Aavajun. ....... 1148 530
Neniares ....... 1473 51
()i handuri. ............................. 3240 26
Ocon. ......................................... 16614 495
P ízuengos. •....................... 1738 79
Pedroso, . ..’... 3594 354
Pinillos. . ... . . . 530 70
Poyales. 2297 39
Pradillo. .... . . 856 177
Prejano- . . . . . . 4713 286
Quel. .;............................  , 15350 1655

,R «bañera de Cameros . . . 883 82
Basilio........................................ 972 79

Idem de 
la con- 
liihii- 

cion in- 
duâtriul.

TOTzKL 
rs. vn.

Aguilar. ...............................
Ajamil . . . . , 
AlCdOadre. . . , •
Aldeanueva de Cameros. . 
Aldeanueva de Ebro. .
Almarza, . . . . • .
Augunciana.............................
Anguiano...............................
Arenzana de arriba. .
Arnedillo. j. . . . .
Aulol. ....... 
Berceo ....•’* 
Bérgasa.......................
Bergasilías]............................. *
Rezares- . . ' , ’ ’
Bobadilla...............................’
Brieva .......
Briñas . . . .
Cabezon ¡de Cameros, 
í^mproviü.........................
Canales............................../
Canil’as. . . . • . .
Carbonera..... ^
Cárdenas..................... '.
Castañares de Rioja. .
Castrovrejo. . . i . ' 
Cellorrigo . .....

"CidamoQ.
Cihuri . . . ... \
Ciruéñá. . , . ;
Clavijo. . . .
Cordovin. ....
Gorera
Corporales). . .
Cnzcurritilla. . . . . ^
Daroca. . . ....
Encíso. . . ’ . ’•
Entrena. . . . - .
Foncea.
Fonzaieche. , * . .
Galharruli. . /
Gallinero de Cameros.
Herce. . . .* . - *.
Hormilla. , .

. 7070
578 

, 8-^37
. -471 
. 128Í3

TOO 
. 5361
. 10310

1941 
4i24 

. 20915 
. 4713 
. 5122
. 589

1143 
883

25ofl 
. 5240

589 
5240

. 'M124
• 1^67.

834
. 3240 

4418
' 1178 

1767-' 
Í826 
2356 
1707 
2943 
1390

28 S 7
1767
883 

4713 
765,')

■?

4091
1885
650

3623
6952

791 
41

9i7 
17 

2001
■^6 
450 
810 
toi

1280 
140 
168

»
51
69
84

521
23

191 
1009 

, 59

7861
619 

9734 
- 488 

1 4844
1Í16:
5800

11120
2045
5359

22193 
4835
5290
589

1199
932

2440 
^561

612
5431
5133
1826

17 871
67 5307

269 4687
23
26

/26
163

44,

1201
1703

J

I Redal............................
lUvas...........................  
Kiiicon de Solo • . 
Rtdtres. .... 
Rod. 2 ;o ... . 
Sajazarra .... 
San iMillan de Yécora 
San Romaa ; . .

. Santa Coioraa.
/ Santa E'ijaiia Bajera.

Saji'ta (La). , . - . , 
Santa Alaria de Cameros 
Sojue'a. . . . . .
Sorzano . . . . .
Sotés. . . . . . .
Solo . • . . . .
Terroba . . . . .
Tifgo  
Torre de Cameros. . . 
Torrecilla de .llesanco. . 
Torrecilla de Cameros. , 
TorremoulalTO . .

, Torremuûa . . .
Tovia
Trevijaoo . . . . •
Tudelflla ... .
Turrtiacan. .... . 
Valderôâdera » . . .
Valgo ñon , , . . .
Ventosa, . . . - .
Ventrosa . . , . .

; Vigueta . . . . .
Vilhilba. . . . . .
Yilíanueba de Cameros. .185^ _____

•2461*"^ VtUar de A ruedo
1811 Villar de Torre

17
362

22
17
55

1039 
26:) 
189
74
17

»
327
532

2930 Vibarejo. . . .
Viliarld Quintana, 

j Vdlarroya .
1607 
4186 
2909 
1731
918 

3732 
7919 
4607 
4168 
1902

Villivtj'do. .
_V'bi‘ (*byp. .
VilloUdüa . . .
Viniegra de abajo' 
Yiüiegra de Arriba 
Zarzosa ....
Zenzano. . . .
Zufcaquia. . . .

4949 
1060 
8543

972 
5302 
5502 
1883 
1473 
3335 
M78 

■ 883
441

2562 
2545 
2413 
8356
456 

6775
795 

2150 
9152 
2651
883
589

1090
6480

883 
2474 
2062 
3355 
2651 
6539 
3240 
1001 
5891
2651

883
• 2943 

972
1475 
2062 
6563
2356 ' 
2631

' 154
31

677
17 

106 
211

96 
277 
211
60

«

13 
Î44 
198 

2093
23 

3S2
75
61

1919
61
9

23
17

380
38 

1580
529

1149
103
277

33 
213 
416 
140

17
17
17
60

3930
7284

883
883

962
58
69
26

40

883 
• 1420
! 5121
! 6712
► 11679

389 
9071

i 2004
903

1823
530 

4036 
2078 
2721
1784
7958 
3947
294 

3390
679 

10546
1498
1524 
5266

17107 
1817
5928
600

2336
1033 
4999

13205
963

1031
3103 
1091
91 SO
989 

3468 
3515 
1981 
1730 
3746 
1258

883 
441

2575 
3039
2611

10431
479 

7137
868 

2211
11031 
2712
892
612

1107
7060
921

3834
2501
4684
2736 
6816 
3273
1216
6307 
2791
900 

2962
989 

1325 
2119
7323 
2414 
2720
1499
883
923

460415
Logroño22 de Agosto de 1836.^Diego'Fernandez Segura.
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ínslruccion giie debmi observarse para la l eifa^ion ertraor- 
dinarta de. las cobranzas de las cunlribuctones terrilurial 
é industrial y sus 7ccaryos.

Arlícnlo i? Lns Gobernadnrcs “de snprdo con las Ad- 
minislracioncí de Hacienda pública, anunciaran ¡nniediala- 
menle en el ^o/<íZ//z o/ZcínZ de la pnoiiicia. v pur cuantos 
medios les sugieran ce o y auloi idad,una subasta exiraor- 
diñarla de las Cobranzas de las conli¡tim-iones leuilorial é in
dustrial por p'-ovin'ia, partidas y pnc' los donde no existan 
recaudadores en virtud de licitación pública-

Art. 2.® También se anunciarán las cobranzas de aque- 
llas prouncias, parlidos y pueblos en (jue, aunqiie baya re
caudadores, tonninen sus contri los en el corriente afio.

Art. 3.“ Con el anuncio se insertarán la presento instruc
ción y una relación de lodos lo-* dhliilos municipales que ca
rezcan de recen ladores ó leí minen los contratos existentes en 
el año actual, expresaiulo.se el impoile del trimestre p» r ca
da contribución y sus recaraos, como tipo regu'ador de lós 
premios v de la lianza que deban piestar los lidiadores.

Arl. 4.* Li subasta se celebrará en el despa<ho, y bajo 
la presidencia del Gobernador, á las doce d i día 50 del cor- 
rienle mes, con asislrncia del Administrador, Í‘rouíotor fiscal 
y esciibjino del Juzgado de la Hacienda.

Art. 5,® Las propo^iciones .'•e presentarán en el (íobierno 
civil en pl¡ego.scerrados y anegladas exactamente al adjun
to modelo, lijando el tiempo de la duración del contrato, que 
no excederá de cuatro años, y expre ándose, en letra y con 
toda claridad el premio por cada ccnlribucion y por leda la 
provinci.a, partido ó pueblo.

El I i'i mió máximo es de 3 rs. por 100 en la lerritorial, y 
3 rs 50 mrs. por 10«t en la industrial.

Será nula toda proposición quo traspase de este límite; que 
contenga clausula alguna condicional, ó que no comprenda á 
las dos contribuet nes.

Art. 6 ’ A cada proposición deberá acomp.’ñirse por el 
licilador caria de pago o ceitificaeion de previo depósito en la 
Caja general ó sucursales de un 2 por 100 del importe de un 
Irimtslre de los distritos cobraloiios, á cujas cobranzas hu
biese hecho postura,

En equivalencia de prévjo depósito pueden los Gobernado
res admitir la gaiai lía necesaria de persona de crédito y ar
raigo, en vista de los datos que posea la A-lminislracionVes- 
pecto á la capacidad tributaria é importancia de la cuota ter
ritorial que Hitisfaga.

El devódtü podrá hacerse en metálico ó en cualquiera de 
los efectos de la Deuda del Estado, bajo los tipos que se de- 
.•ignan para las fianzas de e.slos contratos.

Si à la apertura del pliego en el acto de la subasta resulta
re DO haberse constituido *el depósito, ó prtsentado la garan
tía bastanj^, ó no ascendiere aquel á la cantidad determina
da, será desechada la proposición por mas ventajosa que sea.

Art. 7.® La proposición general que abrace lodos los pue
blos de una provincia será preferida á la parcial, siempre que 
el premio de cobranza no exceda del máximo prefijado.

Art. 8.® Las proposiciones parciales seián antepuestas á 
las de su misma clase, cuando aquellas alcancen á mayor nú
mero de distritos que estas.

Art. 9.® De las proposiciones generales y parciales mere
cerá la preferercia entre la.s de su misma clase y circunstan
cias,la que comprenda un premio menor.

Art. 10. En el caso de empale, p 'r ser iguales el número 
de distritos y, lo.* premios se abrirá en el acto una nueva lici
tación à la voz por espacio de un cuarto de bota éntrelos 
interesados.

Si alguno de estos no re.spondiere por si ó por encargado à 
efecto cou documento basta ule, se entenJerá’ qúe dec ¡na su 
derecho. . . c

Art. 11. Los Ayuntaraíentos quedan excluidos de la Üci- 
lacion à la cobranza de sus rc.’speclisos di.stritos.

Art. 12. Dada la hora señalada para ti reara le no se ad
mitirá ya pliego alguno sea cual fuere el beueticio que pudie
ra ofrecer.

Art. 15. Frincipiará el acto con la lectura de la presente ’ 
lüblrucciou y de. las pronesiciones presentadas, esleudiéndose 
acta de las circunslancic.5esenci.dcs de todas ellas y de la ad- 
judicacion iulerina de cobranzas que haga la .lúnia, cu vos 
individuos,. a.5i como los Üciladores favorecidos, la firœarào.

Art. 14. La Administración devolverá inmediatamente las 
cartel de pago del previo depósito de los licitadores á quienes 
no se adjudique cobranza alguna, conservando las restantes 
basl.á el oíorgamienlo de la escritura de fianza.

Art. 15. Los Gobernadores remitirán (Ic.^de luego á la Di- ’ 
reccion del ramo un ejemplar del fíoleliti oficiales que so in- 
«erlaron4Ós anúncios de la subasta, el acta del remate, las

proposiciones admitidas, y en carpeta separada lodas las qúe 
se hubinsen anulado.

; Dirección consultará al Gobierno estos espedientes para 
su aprobaci m 5¡ la mereciese.

AiL 16. Nombrados que fue.^en los recaudadores se ele
varan inmedialamente tos contratos à escritura públi’ a con 
la Admiui.«.lraciou presentando y formalizando aquellos la fian
za correspondiente antes del 30 de Noviembre próximo, y de 
no verificarlo caducarán sus nombramientos y perderán ade
más el depósito previo ó ,se exigirá su importe al fiadcfr.

j Los derechos de la escritura y copia que se conservará en 
, la Administración serán de cuenta del rematante.
! Al t. 17 Caducado el rombiamiento del recaudador por 
j falta de fianza ó por cualquiera otra causa producida por el 
. mismo, se aplicará el depósito prévio á menos repaitir en los 
¡ gastos de interés común de la.s dos contribuciones en la par- 
I le que com sponda á cada distrito municipal.
; , Art. 18. El importe de la üanza¡.será de un trimestre de 
. ambas conlribu*.iones con sus recargos por cada uno de los 
I dislrilos adjudicados, y podrá consistir en cualquiera de las 
j especies siguieules:
i En metJico, pagares y giros del Tesoro, en billetes ó car

tas de pago del anticipo reintegrable decretado en 19 de Ma
yo de 1831 y en acciones ilo carreteras, ferro-carriles y dei

. canal de Isabel ll por lodo su valor nominal.
i En obligaciones negociadas de compra de bienes ¡de enco

miendas y efectos de la deuda pública, al precio corriente de 
la bolsa en el día anterior al que se presente el depósito

También son admisibles en fincas las dos terceras partes 
del importe del trimestre, con aumento de otra tercera mas de 
aquellas;.pero sin que nunca deje de prestarse la otra terce
ra re.stante en metálico ó en cualquiera de las demás es
pecies designadas talos párrafos anteriores, bajo los tipos in
dicados.

' Alt. 19. De las^^fianzas en metálico percibirán los recau- 
dadoie.s el interés anual del 3 por 100 que está determinado 
por la legislación vigente para el servicio de la Caja de De- 
pós’tos.

Arl. 20. Los recaudadores otorgarán la correípondiento 
escritura de afianzamiento asi por lasj fincas que hipotecaren 
como poi cualquiera clase de los efectos del Estado que bu- ‘ 
bieseu constituido en depósito con inserción íntegra de lagar
ta de qiago del mi.mo que será devuelta al inlefesado; pero 
sin que se confiera la posesión del contrato hasta que la es
critura fuere aprobada por la autoridad competente.

Al t 21. La cobranza de las capitales de provincia se ha*- 
rá á domicilio, según lo mandado en Real órden de 23 de Ju
nio de 18í9, y en el caso de no ser nombrado recaudador 
correrá á cargo de la Administración con sujeción á presu- 
jiuesto y á cuenta justificada de la inversion de los premios 
aplicándose el sobrante que resulte á menos repartir en gas
tos de i uteres común de las dos contiibuciones.

Al t. 22 Las Administraciones facilitarán á los recauda
dores, con la puntualidad y en la forma prevenida, los doca^. 
menlos necesarios para la cobranza, y los 'Goberna lores les< 
auxi!im án eficazmente en el desempeño de su cometido

Al t. 23. Los recaudadores no podrán ceder á otro sujelO: 
todas ó parle de las cobranzas de su cargo. Tienen no obstan
te la facultad de nombrar agentes sub.illernos, con arreglo 
al ail. 22 de la ¡nstruccioB de 5 de Setiembre de 1843, y do 
reclamar de la Admi''islracion contra los mismos, según lo 
dispuesto en Real órden de 4 de Abril de 1851, los apremios 
y ejecuciones correspondientes por la via gubernativa para 
reintegrarse de bis cantidades que les adeudaren y que pro
cedan de la cobranza. A esta clase de reclamaciones se acom
pañará el oportuno certificado del descubierto, con disiincioa 
de pueblos, contribuciones y partícipes■

Arl. 2í Todo recaudador conliae el compromiso de in- 
gresar'en la.s caja« del Tesoro, semanalmenle ó en periodos 
mas cortos, si la Administración lo creyere convenieute y ne- 

■ ce.sario, peí o siempre antes del último dia del segundo mes 
d.el trimestre, eí importe de las cuotas y recargos del mismo, 
á excepción de aquedlas de que acredite dccumenlalmeule es
tar siguiendo los procedimientos ejecutivos.

Si í.s¡ 00 lo hiciere, principiará el apremio contra él desdo 
el dia 1.® del terrer mes en la forma que está prevenida.

Al t 23. Son también respon.^ables los recaudadores de 
todos los descubicilos en que por .su negligencia incur;au h..s 
contribuyentes; pero aun en el caso de haber cesado en su 
encargo, les prestará la Hacienda para sa reintegro los auxi
lios que lo reclamaren y procedan con arreglo á instrucción.

Art. 26. Ningún contrato podrá rescindirse sin la confor
midad de las dos party's conlralanles, reservándose la Ha
cienda sin embargo la facultad de exonerar de su cargo á 
los recaudadores que Litaren al cumplimiento de-sus dshires,
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«ïv perjuicio, de exigirles ademas la respoosabilidad en que 
hubiesen incurrido.

Alt. 27; Los recaudadores rendirán á la Administración 
la cuenta dócumerJada de cada trimestre al vencimiento del 

aunque no les fuere posible terminar algún espedien
te de apremio dentro del propio trimestre á q le corresponda 
el atiendo.

El cargo,de la cuenta será el que la Administración les lu- 
v¡e.<e abieilo.

Li data se compondrá:
Primero. Délas cantidades entregadas en las Cajas del 

Tesoro y de las que hubiesen obtenido las correspondientes 
cariaste pago. ¡

Segundo. Del importe de las cuotas declaradas fallidas
por la Auloridad com pelen le.

Y tercero Gomo data ¡ulerina, las cuotas para cuyo co- 
bro se hubiese expedido apremio y eslubiesen en |inslruccion 
lós espedieules; pero en el concepto de que los recaudadores 
no quedan libres de la responsabilidad de aqudbs hasla la 
aprobación definitiva, ya dieren por re.sullado la cobranza ó 
Iq adjudicación de bienes embargados, ó ladeelaraciou de iu- 
solveociail t

A^t. 28. Quedan sujetos ademas á las prevenciones con- ' 
lenidad .en el Real decreto de 25 de Mayo de 1843, luslruc - | 
cion de 3 de Setiembre del propio año, Reales órdeue.s de 5
de. Setiembre de 1847, 15 de Noviembre de 1849, Real de- 
«reto de 23 de Julio de 1830, artículo 12 de la Instrucción 
de 29'de Diciembre de 1847, y circular de la Dirección de 
-23 de Julio del mismo,año.

También están obligados-á hacer uso de los recibos de 
talón r on arreglo á lo mandado en Real orden de 26 de Ju
lio de 1833, ó á lo que sobre este punto se determine posle- 

-¿*iutmeiite.
Al t. 29. Cualquiera reforma que en las instrucciones y 

disposiciones vigentes el Gobierno creyere oportuno introdu
cir.no dará derecho. á los,recaudadores para reclamar ind> m- 
nlzacion de ninguna clase: pero podran pedir la ie^cisiou de 
su contrato que le será concedida al terminar el trimestre en 
que la hubiesen solicitado.

Art. 5.0 y úUimo. No se admitirá proposición para estos 
cargos.á los empleados del Gobierno en activo servivio; y en 
el caso de.:.que algún recaudador-obluviEre este de.«liiio pú
blico, cesará eii la cobranza al finalizar, el trimestre dentro 
delxiUálise le ilhulwerK-coukrido su nombramiento.—Madrid 
3 de Marzo de 1833.—Madoz.

r MppiüLO DE PROPOSICION.
D. de T. vecmo de.... enterado de las condiciones que 

•dglerminaja íoslrUjCcion de,.3 .de Marzo, del añ > próximo pa
sado hacti'pr.oposicioOj.por el tiempo de,cuatro años á con lar 
dpíjde 1.°--de,Enero, de 1837, á las cobranzas de las con ti i- 
buciones Territorial e, Juduslrial de ,1a Provincia de.. . (ó de 
Iqs partidos ó ppeblo qpe se espr.esan á continuación) bajo
los premios quc,4»e fijan, aCínapañandpeu.garánlia.de lamió- | 
ma el certificado del piévio depósito que está prevenido.

PARA TODA UÑA PROVINCIA.
Prepiios. Eíi id Teriituriaj á. . . . . por 100. 

.Idem, J. En la Industrial á. .... por lOÍ).

PARA PARTIDOS O PUEBLOS DETERMINADOS.

Partido do.
Argftnda j.
Morata p
Valdemoro I
Ge ta fe )

. . .ó Pueblos de^ . . . .

. . por 100 en la Territorial, y. . . 
por 10Ô en la Industrial.

. por 100 en la primera, y,
ToXjon A «Ó «» ia segunda.

por

y sucesivamente las demas variaciones que se estimen.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES 
DE Í;A PROVINCI.A DE LOGROÑO.

El crecido númprq de espedientes incohados en esta Admi- 
nislracio.a en solicitud de redención de urrend míenlos que se 
declaran'serlaníeriores aí^añode 1800, presenta una dificultad 
.constante á.la'veutalde las linca.-! Ilauiádas’á la desamortización 
por la ley de I.” de Mayo del año úllimo'y otras posteriores, y 

. ppraliza deplorablemente otro» irabijos ïraportaide.s del ramo 
de Bienes Nacionales. Resuella,pues la oficina de mi caigo á 
remover cuantos obstáculos pudieran hacer estériles, sus es- 
foerzos 'encaminados á impulsar ..convenientemente el desarro- 
ílp.dela desamortización en. esta provincia, y determinados 
en la ley dp 11.de Julio pagado é instrucción de 14 dr l mis- 
fliqipeílps/cquisút^-y fornialíd^les de que debe.n'haRarsere- 
Ÿcslidos áqúétfós espediciiíe'i’pNrá (píe pueda «torgarre la re
dención de los arrendamientos, juzga conveniente nqocJucir 
las disposiciones vigentes acerca del particular á fin de que los

* . * - • ' t •) R 

interesados que tienen pendientes,en estas oficinas recia macio* 
nes de aquella n iluraléza. pre.'Cníen en u । plazo breve que en ; 
niimiin ca.^o esced-rá de un me:; c nta lo de.^de la publicación 
de e."la circular, los dqcomeiilos que deben acompañar á-sus 
respectivos espedíehte.s. al tenor de lo que prescriben las pre
citadas disposiciones cuya copia literal dice q,'¡:-

Arfícítl:} 14 d" la leij de 11 de Julio, *
«La rcilcnciou de censos se veiifi. ará eon arreglo.á lo,dis

puesto en las leyes ile 1 de Mayo le 1833 \ 22 de Febrero 
de 1836; pero para gozar de las ventajas concedida^ en está' 
ü lim » à kn ar» endatarios anteriores al año de 1800, sera ncr 

í cpsario tpiH judinqüea el contra lo por medio de esctilqra pú 
* kl. ... ..I ,«1.» />r> liu na am tzi ualn.ilipn ún ln.2 iibUea, ó al menos que coií'leile no moto auléaiico en los'liL 

bros, lecibos, c.ula.ule p go ú otros docnmenlos que existen 
en poder del arremJaUrio ó en el de la corporación à que íá 
finca perlen zea»

Aríicul/ i^de la inttnic<'im de Wdel mes, 
«Para que pueda teocr tEclo en todas sos paites la res- . 

Inccioii que e.slableoc el art. i i de la oropia ley , respecto dp. 5 
arreodaniiculos anteriores al año 1 800 la Dirección g'^neral 
de Venias derolvu-a inmediaiainente á las Admirli^t^acióDCS 
del ramo lo.s expedieniis de a.]nel!a época que aun no se ha- • 
lien iiprobado.s a linde que se exija á los interesad»,s las piue- 

I ha» que determina el lef ridu art., 14 de la ley : y en el caso 
de m» ju.-uifi arse documenlalmcnie por c Hiiplelo la exi.'t^ucia 
no inleriumpila del aine..do, »e.admitirá como complemento 

i la prueba b^liiical, siempie que lo.s inlerc.sados presenten un 
I documento ile l< s pumeros aibis de e'le siglo, en que se acre- 
• (file que la familia eslába en posesión de. la lim a, cuya prue

ba tesliheal consistirá .en la iufm marión de lentigo'; he= ha ante 
I el Sr. Juez de priim ra in.^lancia del partido, con citación del 
' Promotor fiscal de Hacienda en las capitales 'de pTovincia, 
' y del {uzga lo ordinario en la.s cabezas, de partido, los cuales 
1 habrán de poner.su censura.. Las mi.«mas reglas observarán
■ para 1.» itbtrucciuii de los expodiente.s que de nuevo se instru

yan en las Adminisbaciones de ProviiTcij. Si en los e.-pedien- 
ies que hoy existen-eu la Dirección general resultase pioba- 

• do el derei h ) de los interesados en la forma antes prevenida' 
se acordará ea elfo.s lo ipie correspouda, sin devolve! los á las 
Administraciones de provincia.»

’ E*la, Adniiubtra.cion espera que en su visla lodos 1os inle- 
re.vajos.en la redeuciou de aireudainiewlos cuyas instancias 

, parecen de la jublifieavioñ que se nije pef íás reglas prece- 
; denles, se apresurarán a pre.s< ntar á la mi.sma (lenlfo del pla- 
I zo señaknlo, en la inteligencia de-qué si asi no lo ejeculañ se 

procederá á la venia de las iinca’^ (}ue constituyen lo.s arren- 
t damieulos sin atender á las reciamac.ion.es que, hubieren in- 
: 1er puesto los ! ebado’es., Los Alcaldes de. It« pueblo.s procura

rán que. se dé á eí«ta ciicolar toda la pub'icidad. posible. Lo- 
gr.; ño 23 dé Agosto de 1836 =Lu.iiano xVrmas.

INTENDE-NCIA GENEUAL MILITAR.

AMNCIO.
No habiendo producido tf-clo el remala.celebrado, en, é^a 

Inleudencía general, para coulratar por u.n año á contar des
de 1.® de O labre údiiuo el somioisl.ro que con arreglO: al 
pliego general de cmiilieiones aprobado en Real orden de 8 de 
Agosto de 1836 y modificaciones posteriores, corresponda 
por pan y pienso, à Jas tropas..y caballos del ejército eólaiites 
y. transen nies por el «Ji'sírito mibLrUe las Islas Raleares,, se 
convoca por el presente à una- seguu'da y simultánea licita
ción que temlr.i lugar ante el Tribunal de esta Intendencia 
general y en la .subalterna del distrito á ¡a una del dia 13 de 
Séliembra próximo.con las mismas b'imalidades que la pri
mitiva publicada eu mi anuncio de 7 de JiíHo úilimo inserto 
cu la Gacela y Diario de avisos de esta < ói le del 9 dei mismo» 
números 1.285 y 979, aunque .coa las alteraciones adopta
das por Real óriíen de 3 del corriente en la segunda condi
ción del ! liego general, publicada en la Gacela, del 9 del 
mismo..Madrid.18 de Agosto de 1836.—Erancisco Orlando.

El dia 20 del corriente ucsaparcció un macho mular de 
la jurisdicción de la villa de Ventosa, piopiode Pedro Juan 
Pastor, de aipndla vecindad: la persona que sopa su para
dero lo pondrá en conocimiento.del Alcalde de dicho pue- 

I Lio de Véiilosa ó did rtdeiidn Pastor su dueño, quien ade- 
’ mas de pagar los gastos (jue haya originado dará una gra- 

lificjicion zsSENAS-—Pelo negro; alzada seis .cuartas''y 
■ medio dedo mas ó menos; edad cinco años cumplidos y cpn 

una callosidad en la rodilla de la mano dqrécha por,cqu|C* 
' cuencia dé la cstroccion de una ^apia y una sobre-caña en 

la misma'mano cauterizada.
f

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ
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